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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 AVILÉS

Doña María Mercedes Álvarez Cruz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de Avilés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
26/2008 se sigue a instancia de doña Elena Álvarez Váz-
quez expediente para la declaración de ausencia de don 
Gil Villaverde Álvarez con último domicilio en Avilés, 
calle Francisco de Pizarro, número 3 -1.º C, nacido el 26 
de febrero de 1957 en Avilés, hijo de Elena Álvarez Váz-
quez y de José Villaverde Díaz, de estado civil soltero, 
quien se ausentó de su último domicilio no teniéndose 
noticias de él desde hace unos doce años, ignorándose 
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento del 
Juzgado.

Avilés, 14 de enero de 2008.–La Secretaria.–13.069.

y 2.ª 1-4-2008 

 AZPEITIA

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 2 y 
con el número 478/07 se sigue a instancia de doña María 
Teresa Núñez Hernández expediente para la declaración 
de ausencia de doña Maite Epelde Núñez, natural de 
Zumaia, vecina de Zumaia, nacida el 11 de diciembre de 
1970, hija de Valentín-Jesús y de María Teresa, quien 
se ausentó de su último domicilio no teniéndose noticias 
de ella desde junio de 1998, ignorándose su paradero. 
Lo que se hace público para los que tengan noticias de 
la desaparecida puedan ponerlas en conocimiento en el 
Juzgado.

Azpeitia, 19 de febrero de 2008.–La Juez, Susana 
Íñiguez del Val.–15.956. 

 BALAGUER

Edicto

Doña Montserrat Martínez Porcel, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 2 de Balaguer y 
su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
34/2008, se sigue a instancias de Gerard Santacreu 
Grifell, expediente para declaración de fallecimiento de 
Josep Ramón Artigas Llanes, nacido en Agramunt el día 4 
de agosto de 1962, era hijo consorte de Ramón Artigas 
Areny y Isabel Llanes Pedrós, y con último domicilio en 
Agramunt (Lleida) no teniéndose noticias de él, desde el 
día 6 de septiembre de 2004 e ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Balaguer, 6 de febrero de 2008.–La Jueza.–La Secre-
taria Judicial.–13.334. y 2.ª 1-4-2008 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Don Virginio Sánchez Barberán, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Alicante,

Dictó, de conformidad con el artículo 21 y 23 de la 
Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar pu-
blicidad al auto de declaración de concurso dictado por 
este Juzgado:

Juzgado de lo Mercantil número 1 de Alicante, calle 
Pardo Gimeno, 43.

Número de asunto: 109/08-R.
Tipo de concurso: abreviado voluntario.
Entidad instante del concurso y concursado: «Depósi-

tos Francos de Alicante, S.A.», con Código de Identifica-
ción Fiscal A-03009388; domicilio Muelle de Poniente, 
sin número, Alicante.

Representación y asistencia técnica: Procuradora 
señora doña María Ángeles Jover Cuenca y letrado 
don Evaristo Manero Pérez, con domicilio en calle 
Reyes Católicos, Número 17-19, 03003 Alicante, te-
léfono 965 92 94 83 y fax 965 92 68 29.

Fecha de presentación de la solicitud: 12 de febrero 
de 2008.

Fecha del auto de declaración: 28 de febrero de 2008.
Administrador concursal: Don Roque Gambarro 

Royo en su condición de abogado con los siguientes da-
tos profesionales: Domicilio Alcalde Reig 46006 Valen-
cia; teléfono 96 333 29 10 y fax 96 374 3694 y teléfono 
móvil 659 68 11 86; correo electrónico roque@icav.es.

Facultades del concurso: Intervención de las faculta-
des de administración y disposición.

Constancia del patrimonio inmobiliario: Sí consta.
Llamamiento a los acreedores: Disponen de un 

plazo 15 días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursal 
la existencia de su crédito a los efectos de su inclusión 
en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación conforme establece el artículo 85 de la 
Ley Concursal.

Forma de personación: Por medio de abogado y pro-
curador ante este Juzgado. La comunicación a los acree-
dores no personados se hará a la administración concur-
sal. Los autos, informes y documentación trascendental 
del concurso quedan en la Secretaría del Juzgado para su 
examen por los interesados, en horas de audiencia.

Alicante, 5 de marzo de 2008.–El Secretario Judicial, 
Virginio Sánchez Barberán.–15.972. 

 MADRID

Edicto

Doña Cristina Valero Gómez, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de Madrid,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 50/08, 
por auto de fecha 11 de marzo de 2008 se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor «Sabelma, S.L.», con 
Código de Identificación Fiscal número B2870352, con 
domicilio en Alcorcón (Madrid), calle las Fábricas, nú-

mero 14, polígono Industrial Urtinsa, y cuyo centro de 
principales intereses lo tienen en dicho domicilio.

Se designan Administradores concursales al Abogado 
don Rubén Pérez Gómez, con domicilio en Madrid, calle 
San Epifanio, número 1c, piso 1.º B, al Economista don 
Julio A. del Real Alcalá con domicilio en Madrid, calle 
Hilarión Eslava, número 31-6.º C, y al Banco Popular en 
su condición de acreedor.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «La Razón».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.3 Ley Concursal). Sin necesidad de comparecer en 
forma, podrán, en su caso, comunicar créditos y formular 
alegaciones, así como asistir e intervenir en la junta, todo 
ello sin perjuicio de lo establecido para la representación 
y defensa de los trabajadores en la Ley de Procedimiento 
Laboral, incluidas las facultades atribuidas a los Gradua-
dos Sociales y a los Sindicatos, y de la Administraciones 
Públicas en la normativa procesal especifica (artículo 184.6 
de la Ley Concursal).

Y para su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal expido el presente.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El/La Secretario Ju-
dicial.–15.971. 

 MÁLAGA

El Juzgado de lo Mercantil de Málaga, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Concursal, anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 282.1.2/2005 
por auto del 17 de marzo de 2008, se ha declarado la 
conclusión del concurso voluntario del deudor «Mec 
Disfrutas, S.L.».

Málaga, 25 de marzo de 2008.–El/La Secretario Ju-
dicial.–15.965. 

 PAMPLONA/IRUÑA

El Juzgado de lo Mercantil Número 1 de Pamplona, 
anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 213/07 
referente al concursado Azcona Villanueva, Sociedad 
Limitada, por auto de fecha 3 de marzo de 2008 se ha 
acordado lo siguiente parte dispositiva:

Primero.–Poner fin a la fase común del concurso 
voluntario de la entidad Azcona Villanueva, Sociedad 
Limitada.

Segundo.–Abrir la fase de liquidación.
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Fórmese la sección quinta de este procedimiento con-
cursal, que comprenderá lo relativo a la liquidación y se 
encabezará con testimonio de esta resolución.

Tercero.–Declarar la disolución de la referida sociedad.
Cuarto.–La situación del concursado durante la fase 

de liquidación será la de suspensión del ejercicio de las 
facultades de administración y disposición sobre su patri-
monio, con todos los efectos establecidos para ella en el 
título III de la Ley Concursal.

Quinto.–Acordar el cese de los administradores so-
ciales y su sustitución por el administrador concursal 
designado en este procedimiento a fin de proceder a la 
liquidación de la sociedad de conformidad con lo esta-
blecido en la ley, a cuyo fin deberá presentar en el plazo 
de 15 días desde la notificación de la presente resolución, 
un plan para la realización de los bienes y derechos inte-
grados en la masa activa de la concursada.

Sexto.–Fórmese la sección sexta de este procedimiento 
concursal, que comprenderá lo relativo a la calificación del 
concurso y sus efectos. Expídanse los testimonios precisos 
de los documentos y resoluciones a que se refiere el ar-
tículo 167 de la Ley Concursal.

Dentro de los 10 días siguientes a la última publica-
ción de esta resolución cualquier acreedor o persona que 
acredite interés legítimo podrá personarse en la sección 
de calificación alegando por escrito cuanto considere re-
levante para la calificación del concurso como culpable.

Dentro de los 15 días siguientes a la expiración del 
anterior plazo, sin necesidad de previa resolución judicial 
para el inicio de su cómputo, los administradores concur-
sales presentarán un informe razonado y documentado 
sobre los hechos relevantes para la calificación del con-
curso, con propuesta de resolución.

Séptimo.–Dese publicidad a la presente resolución 
mediante la publicación de su parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario de Noticias» 
y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado.

Expídase mandamiento al Registrador Mercantil de 
Navarra comprensivo de los datos de identificación y 
parte dispositiva de esta resolución a fin de que se proce-
da a la inscripción de lo acordado.

Octavo.–Hágase entrega de los despachos al Procu-
rador de la concursada para que cuide de su diligencia-
miento, cosa que deberá acreditar ante este Juzgado en el 
plazo de 10 días.

Lo acuerda y firma Su Señoría. Doy fe.
Firma del Magistrado-Juez.  Firma del Secretario

Pamplona/Iruña, 3 de marzo de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–15.414. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento de Concurso Or-
dinario número 332/2007, por auto de 1 de febrero de 
2008 se ha declarado en concurso Voluntario al deudor 
«Megalmar Galicia, Sociedad Limitada», unipersonal, 
con Código de Identificación Fiscal B-36.391.720 con 
domicilio en Villagarcía de Arosa (Pontevedra), avenida 
de la Marina, número 25, edificio Meixillón de Galicia. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra, al Tomo 
95, Folio 1098, Hoja PO-6893, inscripción 1ª, en cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Villagarcía de 
Arosa.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en la calle Rosalía de Cas-
tro, 5, de Pontevedra.

 SEVILLA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

1. Que en el procedimiento número 31/2008, por 
auto de fecha 20 de Febrero de 2008 se ha declarado en 
concurso Necesario al deudor Contsa Corporación Em-
presarial, Sociedad Anónima, con CIF A91096511 y do-
micilio en calle Javier Lasso de la Vega 6 y 8 de Sevilla y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Sevilla.

2. Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para este comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en un diario de los de mayor difusión de la provincia 
de Sevilla.

4. Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Ley 
Concursal).

Sevilla, 20 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–15.370. 

 SEVILLA

Edicto

Doña María Teresa Vázquez Pizarro, Magistrada Juez 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla, 
procedimiento: Concurso Abreviado 192/2007. Ne-
gociado 1,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el Expediente de Referencia he aprobado el convenio 
propuesto y que, previamente, ha sido votado favorable-
mente por los acreedores. Dicho convenio se encuentra 
de manifiesto en Secretaría para que las personas intere-
sadas puedan examinarlo.

Sevilla, 21 de enero de 2008.–El/La Secretario.–15.408 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Victor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita Concurso de Acreedores 60/06 del deu-
dor Prosamer Cogeneración SLU. con domicilio en 
Carretera Cheste-Chiva, 19-A Cheste (Valencia) y 
CIF B-96875331, habiéndose dictado en fecha 25 de 
febrero de 2008 por el Ilustrísimo Señor Magistrador-
Juez auto por el que se ha procedido a la apertura de 

TRIBUNALES MILITARES 
TERRITORIALES

 SEVILLA

Edicto

La Secretaria Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento diligencias preparatorias 23/02/06 se-
guido a D. Daniel Lara Caro, por un delito de Abandono 
de Destino, se ha acordado a tenor de lo previsto en el 
art. 117 de la L.P.M. en relación con el artículo 178 de la 
L.E.C., la notificación de Sentencia, emplazándole para 
que en el término de diez días a contar desde la presente, 
comparezca en este Tribunal Militar Territorial Segundo 
y exprese lo que en su derecho convenga, caso contrario 
se le dará por notificado.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.–Secretaria Relator, Ca-
pitán Auditor.–15.515. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

ANULACIONES

 Juzgados militares

Por medio del presente hago saber: Que por resolución 
dictada en las Diligencias Preparatorias n.º 26/07/08, ins-
truidas al C.L. MPTM. D. José Felipe Melendres Méndez, 
con Tarjeta de Residencia n.º X-7089929-H, por un pre-
sunto delito de «abandono de destino», he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el B.O.E. n.º 51, 
de 28-2-08.

Melilla, 17 de marzo de 2008.–El Juez Togado, Gon-
zalo Zamorano Cabo.–15.514. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «la Voz de Galicia».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 1 de febrero de 2008.–El Secretario Ju-
dicial.–15.964. 

la fase de liquidación en el presente concurso, ha-
biéndose acordado la suspensión de las facultades de 
administración y disposición sobre su patrimonio de la 
empresa concursada con los efectos previstos en el Títu-
lo III de la Ley Concursal, la disolución de la mercantil 
y el cese de los administradores o liquidadores que serán 
sustituidos por el administrador concursal, así como 
el vencimiento anticipado de los créditos concursales 
aplazados y la conversión en dinero de aquéllos que con-
sistan en otras prestaciones, dándole a dicha resolución 
la publicidad acordada en la misma conforme al artícu-
lo 144 de la Ley Concursal, y disponiendo de un plazo de 
diez días desde la última de las publicaciones ordenadas 
en el B.O.E. y en el Diario Levante «El Mercantil Valen-
ciano» para que cualquier acreedor o persona con interés 
legítimo pueda personarse en debida forma, por escrito, 
en la Sección 6ª de calificación del concurso a los efectos 
previstos en el artículo 168 de la Ley Concursal.

Y de conformidad con lo ordenado se expide el 
presente edicto para conocimiento de los acreedores y 
demás interesados.

Valencia, 25 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–15.419. 


